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Revisado el plenario se desprende del informe de valoración de apoyos allegado, que los señores Ruby 

y Julio Alberto Gómez Gómez,  no se encuentran absolutamente imposibilitados para manifestar su 

voluntad, por tanto es posible enterarlos del presente trámite, puesto que es dable comunicarse con 

ellos de acuerdo con las recomendaciones de dicho informe de utilizando un lenguaje  sencillo y en 

forma pausada, en consecuencia  no se hace necesario designarles Curador que los represente en 

estas diligencias, contrario a la señora  Marly Gómez Gómez.  

Por tal razón y teniendo en cuenta que en otros asuntos la Defensoría del Pueblo ha indicado que en 

la actualidad no están prestando el servicio de designación de abogados para tal fin, se reconsidera y 

deja sin efecto la orden, de que sea un abogado de la especialidad familia de dicha entidad que los 

represente y con debe surtirse la notificación, para en su defecto disponer: 

Designar como Curador ad litem para que represente a la señora Marly Gómez Gómez  a la abogada  

Luz Day Sánchez, quien se localiza en el correo ludasar@hotmail.com , profesional del Derecho con 

quien habrá de surtirse la notificación. 

Notificar a los señores Ruby y Julio Alberto Gómez Gómez, en forma personal de la presente demanda. 

En caso de que no se haya remitido el requerimiento a la Defensoría del Pueblo , infórmese al centro 

de servicios que no es necesario remitir el oficio por cuanto en esta providencia, se deja sin efecto 

dicha orden. 

Correr traslado del informe  de valoración de apoyos al Ministerio Público, por el centro de servicios 

remítase el link del expediente 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

Secretaria 
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